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aUZCADOS ·MUNICIPAi.~
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ADMINISTRACION ~nnnCIPAL

.ADMINISTRACION PROVINCIAl/

ADMiNISTRACION DE JUSTICIA

AYUNTAMIENTO CONSTITUt}IO-.
NAL DE VI LLABONA

Se halla vacante fa plaza de ba
. rrendero de esta' villa, con el suel
do anlLal de 2.300 pesetas.

Los aspirantes,. que deber6.n. te...,
ner la edadcompre:ildidaentre veio."
ti.cinco y ~uarentaaños, deberán
po.seer la lengua española y vaseon:
gada, ser "de buena.conducLa y CúS-

. tUlIlbre.s, y no padecer ning¡ín a-e
fedio físico,. no habei' sido' prooosa~
do y tener conocimientos de la pro
fesi16n. de cantero.

Las 'demás condiciones sehallali
eXptrest¡á¡s :en Ja' $eoretarí~ y las

'soHcit'uides 'deberán preseritarSé' an
té esta AI-ea,ldía', a más ta.Taar, el
3 de Junio próximo venidero. .

Villabona. 3 (le l\fuy.o de 1927.~
El Aloalde, Manruel R. Blenne'I".

M-.733

FABRICA DE 'ARMAS DE· OVIEDO

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS.

Hallándose vaca.'l.te la plaza de 1I-Ié,- .
dico del tercer, distrito de esta Socie
dad, que comprende todos los barrios.
extremo-s, se hace sabe'r por el pre-~n':"

te anun.cio, para que los ~~iiores Mé
dicos que deseen ocu,!>a:rh\ eleven suS
instancias al",señor Teni,;nte. coronel
PresideñÜ{ de ·la· miSma. i'"comp-afia<las
del título profesional y demás docu
mentos que crean eonvenientes para
a<froo1tar : su aptit.ud. . ... , ,,' ~.. ..

El Médicort6nibrado' percibirá, en
, .c.on~pto de. honorarios la cantidad de

3.000 p-esetas anila!e.s, y 500 ,p-esetas
más para gasto!' de locomoeion.

Las instancias scrtm admitidas
hasta el 31. del corriente. _

Oviedo, 7' de, Mavo de ,192:7.-EI
Teniente coronel Presidente, Fed-eri-'
co de l\fiqueI.

Don Manuel Mino MO'l'eira,' Jue'&
municipal de Aro·es.. .' .

Hago público: .Que hanándc~e ~B

cante el cargo de, Secretario suplente ,.
de este Juzgado, por ausenci:l del qUe
la venía desempeñando, se 2nl1neía 'su
provisión a concurso 'de irashlc1o, CG!1
fúrmea bs dilS-posicionee df'l :lrtícu-
lo 5.C' del Real decreto de 29 de No.... ,
viemibre de 19\20. a m,o efe(:!o le;:: :l!;
pirantes a ella, dr.her:í:l :'P:'p~"¡:lal' ;;U$'
solicitudes v dem';,:; df'?'1P:··'·i.~"" lI<,_e

. ,'cesa~i()s an~e el. seiíor Juez ¡Jcp,,¡;;;t:- '.

Molelo dé prórlosici6n.

DQ.n •... vecino ce :.., oon cédula
ae .._clase y tarifa ••. ; .en vista del
anuneip p'uiblicado para este cOO!<IU1'So'
dB suministro de 7.000 travi-esas. s.e
compromete al citado sumiñ,istl'ocon
la~' dimensiones y cóni:lic~()nes .e~ipu..
laQa5,.:por el prooio de. ... p~~eta5 c,ada
traviesa (la suma: .que. se fije s-e .pon
drá. en l-etra), haciend.Q aceptaci6Ii de
las a-emás cláusulas fijadas en ,el. plie- .
go. a......-f com o la. for.tna de..lOs pagos.

San ·Martín de Valdeigle.sias, ....
(le ... de ·1927.

(Firma del proporen..te) ~
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1ALCALDIA •CONSTITUOIONAL DE
SAN MARTI'N" DE .VALOEIGLESIAS

Con arr~glo a .10 -establecido ~~ los
artí.culos 163 del Estátuto municipal y
52 (eaSQ segundo)' de la leyd,l~ ~.o rle
J'ulio 'de 1911, esteAyuntainiento abre
concurso' para el suministro de. 7.000
travies~s de pino.de las siguientes di",:,
ménsíónes:

1,80 metros de largo, .0,20 'de ancho
y 0,12 de grueso si son, rH:tangul~es,
y para las. de costero. ·~a!;',Jim:~n:'>¡ones

serán l:is, que a: continuaci6n ~e de-
tallan:. . . ' . ...

i ,80 metrós de. largo, poi, 0,22 de an
cho en la cara inferior y 0,16 en la
superior y d~ grueso. 0,',2 en el lado ,
no costero y 0,04 en el l;'~·:lo, cestero.
esta también mfniml): ti') :lllAiendo
admitirse de éstas más de.l 10 tNr
100, ni unas ni otras estarc-ocosas o
torcidas. .. ,.,' '" .

La entrega dará. com.ie~o a ~().s ocho
(Ii.as9€ la adjudicaci6n .por el Ple(lo
y.terminará a losseseThta y cinco dias
de dicha adjudicación..' .

Las proposiciones se extender:án en
pliegoos de la cla~ 8.... con arreglo al
modelo qUe se iIiserta~: y :podrári- ser,
entTegadas en la 'Secretaría .de1 AyUne
tarniento, durante las horas de oficina,
hasta el día 5 dé Junio pró:x:imo;y ~l
6 'del mism-o, a las dpce, 'se procederá
a su aperhn'a, ante la Mesa imnstituida
€ñ estas. Casas ConS'istor.Íales. la cual,
en di-eho acto. podrá admitir o .d.es
echar todas o algunas de las presem
ta.das. sin (Tue contra su I"f""sÚ'luci6n
pueda entabhrse reclamac'i6n, siendo
requisito indispensable p.ar.a.- p.resen
tarlas., acompañar un reSc,01.1árdoque
acred~tehaber ingres,a-do en estas ar..,.
cas :muniei.p91e-s, no menos del 5- por.
100 d-el valor de la proposición en to
tal de la.'> 7.000 traviesas, y caso de
adjuóicación. el concursante favoh::
cido amplia;rá dicho de:o.6sito :p'l'ovi
nal, hasta el. 10 ,por iO() del importe
total del concurso. y dentro, preei-'
samente, de las ,,-eintiCl.latro horas si
711 ientes de la adjudicación por el
-Pleno.

Los pagos los verlfic,Rl!'á 1a~J.'1"b'l"a:
ci6n en la cuantía y fonna que la mis

,mll aeu-ero-e, pero siemp.re dentro de
las fecha!' que restan b.asta 31' de Di
ci'embre de-este ::m 0, sin qu:e Mntm
ello pueda €'l Nmc.UÍ'sante favorecido'.
entablar reclamación.

San Martín de ValdeigoloP..siás, iO, de
Mavb de 1927.-El AleaMe, Saturnino
tópez.

Modelo de proposición.

Don~a.. "nat.ural de~·..·, ,~te'Cino d~" .. 7

seobligá a efeotuar el transporte del
correo, viaj eros o mercancías (cíten
se las clases de transportes que' se
com.promete a efectuar el licitador),
en vehfculos de motor mecánico, des
A.. .. _ ...,i"¡PV.,Nl'I ....on :l.T'I'fl!rln a
la~~ ·cO~·cii-cione~--eiüe-e'stablece ee Real
decreto de 4 de Julio de 1924, el Re
g'1amcnto para su aplicación y elplie
go de condiciones fa9ultativas, par
ticulares· y económicas a que la !lgn
{)Ie'sión del &ervicio expresado ha de
ajustarse. Asimismo se compromet·e a
ef~tuar gratuitamente el transporte
del' caneo y a tributar al Estado con
el canOn de... por tOI1Je'lada-kil6me
t1'o de recorritlo y a verificar el· ser- .
';vicio con el siguienl" :l1aLerial de'
lrac·ción mecánica: (consígncse eon
'todo d'etálle el material' die traccipu.
tnecánica: .que s!,! prop~~eemplear en
la prestación d~l servIelo~.' . ,. ,._

El que sus-crlbe se onlIga, ademas,
a establecer las tarifas' para {viajeros
·0 meroancías),' !su~vid''¡d~~' en 'las

elas·es. quie a' c'ontinuaci6n' se' e'xpre"
'San: {exprésese con tona cJarida<l. las
clases d-e tárifas que pr'etenaB esta
blecer el Hcitador y precio de eada
una de ellas). .,'

Finalmente, se compromete a 1m-'
plantar: el i'iervíeió re'lleridó dentro
del plazo de. ::~

y para seguridad de esta propos"
ci6n acoID'oaño a' ella, U04' "eparfldo.
la c.·H't:a de pago'que a6red'ita habar
const.ituído~n la (Tesorería de la De
legación de Hacienda' de.... o en lJl.
Caja genera,lde Dep6sios), la.fianza
de... pesetas.
'" a••• de... de 192...

.JUNTA PROViNCIAL DE TRANS
PORTES MECANICOS RODADOS

DE OVIEDO

. Debiendo procederSe a .la .cel~bra
ción de C(}llCUrso para adJ udlCar. ~€;
finitivamentc el transq;¡orte de. ViaJe,..
ros y equipajes anlie .MjeI'le~ y Ti~
rón, en vehículos de· motor mecálll
~, e.on arreglo. en un todo a las con
rociones. ,diel . pUeg-o conespondiente
qu,e se halla de. manifiesto en la Secre-
taría. de esta Junta, se a:d~ierte al pú
huco"en cumplimiento de JO pt'ecep
tuado .en el Real decreto de 4. de Ju
ho- de .Hl24 y en su Re~l~mentode
aplicación de i 1 ' d.e. DlClrem12re de
igual año, que los p-hegos que se pre
S"lnten. conteniendopl'JpOsiciolles .op..,
tanda al referido concurs.o, extendIdas
en-.,p~'Per timbrado de octava cl~~ y
ajustadas al mo(lelo que acontlllua
ci6n se inSerta, se' admitirán, en las
aficinas de la antedicha Secretaría des
de el día 25 de Mayo .actual, hasta el
25 de Junio, inclusive, a las diez y
ocho horas,vcrificándo~e la apcrt.u~a:

de dichos pliegos el dí·l 12 de JulIo
de 1927; a las (Hez y siete horas, ~n
el GGbierno civil y ante una ComI
si6n de esta Junta.

Oviedo a. 1:5 de Mayo de 1927.-El
Secretario, AgusUn Mirl'>.
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Dado en Deva. a 3f. de Marzo de
t927.-El Juez, Al;varo Ruiz.-EL Se
tsí'eta.rio aooidienta.r; Au~ilio Allicos~

. J.0-452:1

FÓ:NTRUBI

D. JoSé FeITet Mir-... Juez mWuei;paI
de F.ontrubi M. Panadés,. p1'6'Vineia d'e!
Barcelona.

;Hago s~r: Qae se han da pyo~er
las plazas de Seeretario. y supl¡e:nf¡e de
est.e:Jw;gado, :en la.. fot"l1lia p:resaita
en el a.rtfcuJ.o- 5..° del Real decreto 00
.2l} de ;Noviembre de 1920'. Los- asp-i
rames a las. mismas podrán dírigir
sus instancias a eme J'uzgado muni
ci,pti: dentro' dcl p:iazn de treinta días.
8. eOontar desde-- la publicación del pl"e-'
gente en la GACETA DR MADRID.

En. esteJnzgad&mtmj~ipalhay'{M
:v.eeinos y el. secretariO' sólo percibe
los derechos de- aranteI.·

Fcmtrubf, Abril' de t92'T.-EI J"nez·
JIll:Hlicipal, José FeITet.

DEVA

Don AmlJ.ro.si-o- Hernán$Z' Mnñoz,
Juez suplente d~ la yf!J¡¡. de Gintrué'"
:nigo (Navarra). .

Hago &aber: Que hallándose vamni...
te e.l cargo de 'secretarIo propietarii>
de-l Juzgado munfcipal de mi cal'g'O,
por renuncia del que lo desempeñaba,
y habienao de provee-rse a. eoneurS()
d6 traslado-. ron anegto. a 10 dispuelH
Í;o ~r Real decreto de 29 de Noviero"" 'DF\O..l" ...... T

be- de 1920 y Re&! ordeDj aclaratoria ~.V~

d& 9- de DiGi8miOre siguiente, s.e anuIt'-
cia :por el térIDIno.· tle treint.a~ a U. Fernando- Pallarés Martf, Juez.
partir del en que aparezca~ anun- municipal sU!plente ejerciente del Juz
ei() inserto. en la GACETA D~ MADRID gado munieipa.l, por ausencia del pro..
y Boletín Oficial de la. provincia. pietarfo, de esta vHla. de ForeaIl, en

Lüa que deseen.. SO'licitar dieho. car- la provincia de Castefión.
go, :presenta.rán~u respectiva instan- Hago ssiber: Que halláil<Iose vacan
cia :en eJ: J'uzgéldo de primera·jnstan,." tes las plazas de SecretilTio y supJenf.e
era. de 'lúl'l'e1a. . de este Juzgado municipal. ),as. cuales

El agraci.'ado percibirá los derechos han de pro'veerse eOOfDtme a lo dis...;
asignados en el AooneeI :vigente, ml1'5 puesto en -el Real dooreto de. 29- de
350 pesetas ~e para material, ca...; NoviemilFe de 19-26, 1entro del téimi
lefaoeióD, y cuidado de Jos libros del no- de treinta ~fas,. a eootar desde III
RegIstro tiene asi~das .el muy publIcación de este edicto en la GA....
ilustre AY'Up.tamiento- de esta villa en OE'I!A DB MADRID,.. durante cuyo plazo.
SUS presnpuestos. _ .. losaspiranf.es: presentarán sus soliei-

Gintroénig()¡ 26 de Abril de 1927.- tudes, documentadas, aJ' senor Juez de.
:El Juez:. _4;rnh:rosi(l Hernán.dez:.-E}· • ..... ....-t • ~.p,l n -rHd'" ..r_ 'Mo. , prlfne. _ 1••~-.2ne'l2 __ o ... l;L __ -u tl':C"' " -'

Seeretarl-o-, José M.O. Ghfvita. . rella. .
JO.-iOOt Se haee eo-nsfar que la población de-

este términ'O, S6g1Ón el úItinro censo
CH:A.MAR.TIN DE LA ROSA aprObadO', e9 de 1.76f? habitantes de

hed:lo y de i.93f de derecl':ro.
Foreall, 28' de Abril de f927.-El

Juez munfeipal suplente', Fernand&
PaITarés:.. .

J'O-·H46

'sente édi~to (t concurSo- liÑe, de: ccm
form~dad a lo. preceptuado en. el R.caI.
decreto de. 29' de Noviembre de 1.920,
por térmmo de treint!l- días. contadoll
Desde el siguiente al en que apareua.·
el presente .anuncio.. en la GACli'rA nEo
MADRID.' .

Los a:spirantes presentarán. sus sOs.
.licitudes. d.ocumentadas, a.xi.~ él se-:
ñor {~ez'de pr~jnsfancia, de este
p3rtH:o. de Ciudad Rodrigo.

El Bodón, 29 de Abril de 1921.-El
Ju~, J,os~.Benito- ~ego.--El Se~e
tar~.o hablhtad9.. PrJIIio Gonzá,lez.

Jo.-452'&

GIliTRUENIGO

BOiDON

BENAMEJI

BAÑA. (LA.)

Don José BenitO- Diego· Plaza, Jua
pulDicipal de esta villa de Bod6:a:.

llago< saber: Oue- no hahiendDsioo
.- solicitadas por con.surso de trasIa-,.
~ las plazas de Secretaria y mpren-
te· de csteJuzgadQ mUDieipaI, a pe-
3M de haberse. publicado }as vaeaIftes
en la ffi.CETA. DB MADRID del dfa f1 de
Marzo y: en el .9'oletín Oficial de' esta
pl'OVineia de 'Salamanca correspon-'
ijiente al día !lO de- F.ebl'er~ úitnno,.
se anuncIan nuevamente por el pre,-

En el juido verbal de faltas que se
sigue en este Juzgado en vIrtud de lo
acordado por el señor Juez d~ instruc..:
ci.ón del partid{), cumpliment.ando; !JI'::
den de la Sup.erioridad. dimanante de
la causa seguida por disparO' contra
Frane-i.sco AIagón MoPDa. en la. que,
con fech& 5 de Julio de i9~ se dic
tó sentencia por la. ilustri8ima Au..,;,
di-encia provincial de Córdoba conde
Jlando al Francisco Aragón l\1olina, y
~ la vez acordando la ce.tebxación a.el
juido verbal de faltas por CQnsecuen-.
Cia que el dicho procesado. sufrier-d. y
qúe le fué causada. por Antonio M ....

·t~u Fci~; el se5:cr Juez 'r'n.11nil':!p!'¡.1.
· de esta villa, en providencia de hoy,

11a. señalado para que tenga Jugar la
celebración del correspondiente' lui..:
ció fa. hora de las quinee del día en
qu~ ha~a diez bábiTes del ~ lDlB liPaa
EezcR i1\,erta la presente en fa GA"'!' PQ.r la presente se cita, llama y em-:. .
ClWA DSM.WR!D. por medio de la que' plaza a iM:aría PéreI Parm y LulS- O:J:..;¡
se cita al referido Antonio Artacb:o 'lajQ Orive, domicYiados últimamen....
Frías, euyIJ actual paradero. se igno- 1e en MadríG,. R.ihe.ra:de OurU~res. .
ra. a :ftn de que' al dicho- pbJ~to eom- iiú-Iñero 5,.. para. que. en. término de
t>arezea en la Sala audiencia de este qu;iI:w.le d[as. c.ompareu.an a.n.f..e- astES
JUzgaDO municipal, calle Agui~ar, nú... Juzgado. muni~~ sito en. la calle 00
mero 53, en el indIcado día y hora OUonne-TI, número 3~ princ.1p.aJ. para. D~Manuel60nz.ález Acedo, Juez ron""

· ~tes mencionados, oebiendo :venti- responder a los ~s que les re-: nie.ipaI de esta villa. .
.' cvrD' provisto de las pruebas qu~ a; suf'án en el j:u.Lcfo de faltas,. n:6roel'o Hago sa-ber: ~ hallándore vacan-
,su: dereooo convenga; apercibié'.lQOle 987, del aiío anterior; por lesi.orres~ te la püaa de Secretario d&-_.este J"n.z.:
:. que de nO verificarlO' le parará e! p~r..: . y para SU! iriSerción en la GACETA ~ munieipal, por ~enunClade1que
: juicio a que haya lugar. IlE MADRID, expido el pr.esente en IR deseimpeñablL,. la e~aJ' ha. de proc-
, BenlilDeJf,. 7!:T de iibril de 19,ZT.-El /Dhamartin de la·Rosaa. 23 de Abril ve~ 000. ar:n!lldOo a lo diSiluesfo en
S~retario, Antonio Plasencia. \ 6e iOO1.-El Secretario, Godofredo I la ley orgán~a.-del Poder~ y.

JO-4526 de Baeda.~EI Juez; ~o ~~2tt- ReglaImeiIlt&t\e 19- de Ahril_de í&'if•.~
. . tA;--4<JQi) . abve conenrso: po.r el térIniflo, oo. tt"e!D-:

ta días, cootados desde la pubtica;ci6ñ.
. 001 p:resente edietE> en la GA~ na

Don. A.Ivaro Ruiz Gutiércez.. JueZ. ~AD!UD' .y .BoEetifIt:. Ofida! de la 'P!'O'-:
munt:clpalo de esta .Vll1& de Deva... . _V1nClR•. ~00S aspl~antf\> wese~

Hago _saber: Que se halla: .Taeanf.e lro~~des 3;.meel seDar' J~ ..
la pTaza. de Secretati-e.~lente 1Jé este prillDer'& i1Jstaneia de es.te- pa~.
J'u~,. fa eual se: ammeia: :t ronror" . . BonraelH1E...~ dI!' Abril de 1921",.
al) d'e: trasFado¡..poI"' el .ténlrin() de _El Jum; ~idtJel.~1G~
freii::rf,a. Mas: eOO.farme a Jo .JÜlpuesto . El seeretano,... Jesé Pia:ID.
en .~l Real' decret:o de' 29 d8 Kt1Viem-' J~
bre de 1920, durante cuyn· plazo los LUJUA
iSfJlnntes 3' ht misma presentarán SUs
ins~ documentadas en esle Juz- Por el presente se anuncia l~
gado municipal. cante de la Secretaría de este 1 .

Don Luis l?a.ntiso Diz, Juez' munici-
pal de, La Baila. .

. llago saber: Que hallárldose va.can....
te el cargo dI; Se.cretar4l propietario

:~e este .Tw;gadu, se anuncia dicha va
. cante a conCUf,O de traslado. eonf{)r-.
. me al Real decreta de 29 da N(f\riem"",
bre de 1-92{) y Real Orden de 9 de Di
'ci~mbre de. dicho año. debiendo de
presentarse las solicitudes dentJ:o del
p~az.o'de. treinta días, a. contar desde

• la pub~icación de este anunc.iQ en el
Boletín Oficiar; de la pro.incia. y ~
.(JETA DE MADRID.
. La - Bafia (Coruña), 7 de AbEn de
~Ur.27.-EI Juez, Lui.s Santiso.

Jo.-\472

.' ,/

:~r--_·n_ex_o_u_'h_ic-:-o_._'-_~_'~~a-.::'g==-in-:-a_· -:...."698--::;.. ~_-=2~'3~'_=M:.:a~Y=-~()~'·~~92:;·;!.7_·-_~Ga~e:::-e~ta~-"~de~.'::M:::a~d~r~id:.:~-=-~N~úm~.~-~~·43-
I , .
ra . instaooia d& es.ts parl-iOO. dentro
d~l término 'de treinta dias, a contar
~esde la 'PuJ:¡.li~f6n de este edicto en
la GACETA DS MAo-RJ.D. y. Bo.le.lin Ofi.:
!J1al' de la provincia.

Ames, 20 d~ .Aj)ril-,de f927..-El Juez
¡l:QlUD.icipal, Manu-el ~ino ..

JO-4504
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VILLACA~AS

D. l\ntonio Muñoz Palomares, .Juez
municipal en fanei~s de' esta villa.
R~ saber: Que .hallándose vacante

el cargo oe Secretario suplente de este
Juz;,gado, se anuncia su provisión por
medIo() del presente, a fm .. de . que los
qu.e d'8seeI1 solicitarlo puedan presen
tar" sus ~ii-c·itu.d..e5 debioaffientc docu
mentadas dtn"tUlte el plazQ de quiD....
ce días. sigui'entes al en que apa
rezca el presoote en I"? GACETA DE MA
DRID amte el Juzgado, de conformidad
con lo dispnemo en el R-ea.l deereto de
10" Abril de f8.'7t. hacién5:0se eOIlstv
que esta viHa se COill'lIPone de 8'.282 ha...:
bitantes de hecho y S.~28 de dereebo.
no teniendo el. secretañ'Ü su;plentemás
derechos que los retribuidos por el
aroo.~r.- ,

Da.do en Santiago de la Espada a 23
de ,A.bril de 119127. -;-El Juez, Anto1."Ue
Mu~z.-El SeexetarlO. G. Cano.

JO-4532

este distrito únieo. habiendo visto el
presente juicio deialtas, seguido" ea
este de mí cargo por rol» de .pren
das rontr~An.,rre.l de Pablo. Sauz. eujas
demás circunsta.n-ci¡lS pel"Souales eo.ns-.
tan en auto& y euyo condenado se'eB~
cuentra en ignorado paradero_

Fallo que debo condenar <:.>n rebel
día y ronden/) al denunc.iado Angel .Qe
Pablos Sanz a. la pena de dos meses
de arresto mayor, que sufrirá en la
Cároel de~ p-artíd<>, a la indemnización
dvíI de 14 pesetas para los perjudi~

cados D_ .Belltio Santos y D. Benito
lVIuñoz, valor de las prendas sustraf
das y las cootas y gastos de e::;t,e pro
cedimiento, y notifíque8e1e esta sen-:
ten\\a por l:'Oedio de edicto q!le se in
sertará en la GACETA DE ?>LwRIl>' Y
Boletin Oficial de la provincia.: '

Así por esta mi semeneia. lo pro
nunci-o, mando y ftr.mo.--Feli;pePe-<
rezo

Publieacioo.-Leída y publicada fué
la anterior senteneia por el se1'íQr Juez
IIllIIlie-ipal que la firma, estau.docele
brando audiencia públiea en el Juz.
gado el mismo día de rn feoha. pOI'"
ante mí, el secretario, 4joy fe, ,Beni
Lo AI(JIlso."

y mediante la rebeldía, d::l pnjui
ciado, y a fin de que la, SM llotifiCada
en forma la. anterior sente:ueia, expi
do la. presente que· firmo en Samboal
(8egl>'V}a).a. 27 de ~6J>ril de 19"27.-El
Secretario, Beni to Alonso. ,

JQ--4449

SANTIAOO DE LA E:;PADA

D. Felipe cameros sej:níh-cda; ;r¡¡e;¡:
muniei.pal de YilJa:caiías.
H~o saber; Qne en virlud d-e 'Pro

videncia dictad{~ hú" en el expedienff.5
de juicio de falil.as,Seguido en cu:mpli.:.
miento de o-rden de la Superioridad
contra .Anlonio ("....'"rda González ,.
otr()S. se b~l atordado se cite por medi&
del p.resente ~. ":'eferi~o ánlon}!). 'a
atención aigJ:l'J7l"nrse. su 'l"l.rtnal 00
micilio y pnradc!"o. pa...~a quE' 0J rli~<~

,de l\Ia.vode 1927, a las ome. (·omr:a-
rezea ante la Sala audiencrade est~
Juzgado pa':'a ,la cel~hral:iónf)."lJnlcJG,.
s.I cual deberáu' cOU("l.UTlr"h:lJo~
apercibim.ient~.que co-ri.sigl1q· el .-:i't-

•• •• ". 'l.'· •

En juicio de faI~ seguido en este
Juzgado contra Angel de P.ablus Sanz,
<!imante desnm.ario nú.rn. 25 del año
t926 por roho de prendas, se ha dic
tadosentencia, cuyo en~bez:I!llienLo
'y porte disposit.iva dicen' asi:

·"sentencia en rebeldfa.---':"EnSam
boal, a: las diez de la ·maüana del día.
26 de Abril de. f927, el Sr.D. Felipe
PéTez; Carretero, Juez mun~ejpal·de

Eate término- m~¡;pal consta d-e
260 habitantes. . '

OlzineIlas, 27 de. .Abril de i921.-El
Ju~ muníeí¡paJ. Míguel Domenech.

" J0-4473

PEDROCHE

RABANAL DEL CAMINO

iDon Alfonso Cabrera. Castro, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que se encuentra va
cante la. plaza de secretario suplente
de- este. Juzgado-- munieipaI. y habien
do de proveerse ~r COnslll'so- de tras
lado entre todos los que sean de fa;
misma eategor-fa o de la inferior, por
el orden absoluto de prefereneia que
establece el artículo 5." en relación '
con el 2." del Real' decreto de 29 d~
Noviembre de 1920. paza )0 coal pre.-;
sen~ará.n los asoirantes sus solienn
des, documentadas, en el' términQ de
trei.D.ta. días, contado" desde la pnbli
cación del presente,.. en el Juzgado- de
ins~cErión del partido.

LOs aspirantes ueúmpañanm a la
. solieitud: certifieado del aeta de su

Bacimiento, expedido por elencar
gado-del 'Registro civil y legalizada

, en su caso; eertificado qUe acredite
las eir'cunstan-cias, de ser Sem-etario
en ejercieio y nombrado: legalmente.
expresando la feeba de aquél y de la
posesión, asi como la Autoridad que
lo verificó; cex'tifica.do expedido por,
las dependencias del Instituto G.eo
gráfico, en el que se haga consar el
mimero de habitantes de 'que ~,com

pone el pueblo en que prestó SU9 ser""!
vicios; informe de coOO'(feta, expedi;"
do por el Alcaide. de la vecin!lad.

A los efectos de la Real orden de
9 de Di.eiembre de :1.9'20, se haee cons
tar que este término: municipal' cons...,:.
ta, eonf~ al último censo de po
blación, de 2.98:1: haNtantes.
__P~ñ.e!_21 ~ ,Abril d~. t~27.-;- 1

.ml Juez, AIIOnso- va~ra.-.I!<r ~te

tano, Manuel Rueda.

JO-U48 Don José Martínez Alonso, Juez
municipal de Rabanal del CaminQ~

01ZINELL.~ HagO'~ber: Que encontrándose va...,:.
canf-e el ear~ de Secretario en pro-

:.D. Miguel~ Algerroari, -piedad de este Juzgado. por renuncia
JU€? .municipal ~ OIzinel!as. Pa:~6 deD. AQacio Bianco Aguirre, se anUIl~
Jllc,'I!o:,al. deArenys de MaT, prqvmc.¡.a cia esta V"3iCante para su provisión en
de, ;,:.arce!fma.. propiedad a c~.lcursO: de traslado, pOr

l,i:l:;O !lal:rer; Que se haHan vacantes el término de treinta días. con al're
:Ias. !i>la~ de Secretariay w.p1enle deglo a la ~ey del Poder judicial y Real
~e Juzgado municipal, ias (;uales han: decreto de '29 de Noviembre de 1920.
de. J!l'cn;eerse por f.ra.slaeión, COn arre- Y para que conste; y su ill~Ci'ci6n
gk:'b le dispuaslo en el arlículo quin- en el Boletín Oficial, expido eí pre
,f.o. l.,' ¡ Real dec.rebo de 29 de N°Viero-I' sente. que firmo en Rabonal del Ca
br-e í";; 19'~O y:aeaJ. O'.rden ...eircularde:l mino .~ 28 de' Abril de Hr27.-]::I Juez,
Mi-¡) :.o!erio de Gracia. v .Ju.~Licia de 9 Jesé·Mnrtínez.
de. n:demb:r:e del pr(}plo aiío-. pudíen- JO-4.531
do k, a~irantes ~ dichos cargos qué' SA..'1BO_!\L
de:s'ó.'r.~:penen Secretarías de Juzgado
mus,-"~ d<e la nli.sma caLegoria a.
qo:iE' ::ertenecen las va.-canl.es. o de la
.ifl:l!'(" ¡iata iriferior, presente'U' sUS SQ
:iihlll:.les; docum~ll:tadas :mi'J ~l I'nuv
fil:t'yo~;-e Sr. Juez de primera instancia

"de- .I~b~ partido <le. Arenys de ~rar, en
el !:'l'"mmo de treInta dLas. a contar
deE:!~ la pubIi~i6:n del preseate edic
to- ea fa GACIl'rA DE M.4..DR.!D Y Rólctí'JI.

. (¡Jf~('ial de la 'PI'lJVlneia. .

NAVA~mRClJE~'DE

D. Mariano Jaén. lI-e.t'ná.l1.dez, Jaez
mUlücipal de Na.va.mor'Cueude.

Hago- saber: Que se.haHan vacan
tes IM plazas iie Sooretario y S\l·p1en
te de este Juzg~o mualclpa!, las cua
:f.e8 se han. de proveer a COUCUl":;O de
brasIado, con arreglo al urUculu quin
1;0. d.el Roa.l decreto de 20 de Nov18m
bre de' 19.26. y en. la forma que el
misma determina. .

Los aspirantes que deseen. tomar
parte presentarán S11S instancjas den
tro del plazo de treinta días, a e-onta.r
desde la publiocación del presente en
los pet"iódieos ()oftcial~, al Sr. Juez doe
i!nstl'uceiún del partido de Talavera
tle la Reina.

Esle. Juzgado consta de ;wo V~iIlOS

y se eocuentra-a 25 kil6metros de la
cmeza del partido.

El 5ecretari(\. 861(1' pereibe Jos de
rae·has que po!" ~l Ar-anool te corres
ponda, sin. sub..-eriCión de. nin...'"'ana es
peei"" y~n 100s cargos consfgLJfen-tci;
aie.etos al Regilst.ro civil.

Dado en :Na.vamorellcnde li. 29 de
Abril .~. 1~27,-El Secr~rio 1merf
nO'. '..Vid~iano SereS().-El JU& mu
nie-i;p<~!.·Mariano Jaén.

l
do muni-e1pal. la cual ha de proveerse

, ~.~eión. de eO'nfoJ'lIIlidad. enn lo
'd.klpuoestu c:n eJ Real dOOretodc 29 de
N~tC' d;e 19-20.

.' L&s ll:5piranf.es. p.reooillaroin sus so
li<litudes ante el' Juzgado d~ prin ,·era
.intan<üia de este. partido, del di.sh'ito
del Cent.ru~ de, :Bilbao, ~fentro del pta

,ro doe treinta dlas, a ;,ontar ~sde el
:en que aparezca. inserto el ¡:;re:;nLe
en el Boleti1z Oficial y GACErA. DE 1I.:A.
DRID,debieooo justificar laS circuns
'f.aDe.ins necesarias:, y la de e...~::tr des
~ñao:l.do el crorgo en Secretada de
pooblO', euy<> Censo de poblaclón ~
:infe.rior 11 4: ,000 peS'etas~ según. se -ore
'Viene en ra Real orow. aclarat0ría de
9 de DicieIribre del mi1s;¡o arO.

Ltíjua. CVízca..ya). 28' de .!Dril de
J927.-EI .Juez munidpal, Pedro- La-
rronOO. J"ü---U47
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MADRIl):.-CENTRO

En el ex,pediente de juiciO verbal
de faltas seguido en este Juzglado, haje)
el número 3.186 del año 1\)6, por roa"

}os tratos y vejación, contra Francis
co López, María González e Inocencia:
:Thluñiz, apareee la siguiente .

«Sentencla.-En la viii<: y Cur-Í<" de
Madrid a 8 de Abril de 1927; el señor.
D. Fructuo~-o Cid y Abad, Juez muni
cipal del distrito del Centro; vistas les
diligencias de juicio yerbal de fa.tt,r+~.

seguidas entre partes, de la una el~iJj
nisterio fiscal, y de otra, CÜ'ffio' denun
cia-das, cuya edad y demá.~ cir-eunstan
cias ya constan. Francisca Iúpez, ~a"
rba Gonzále-z e Inocencia Muñiz,

Fallo que debo condenar y condene.
a las denunciadas, Francisca r.óp.e~
Go.gaea, María Go-nzález Rodríguez e
Inocencia Muñiz Muñiz, a la multa: de
treinta pesetas a cada una, qUe harán
efedivas en papel dé pagos al Estado,
sufriendo, en caso de insolvencia, el
apremio personal corre&poudien te. Y.
por terceras partes, !as eQlotas del juj··
cio; y notifíqueseles esta sentencia
o medio de edictos. ane se insertar,'ln
en la GACETA DE MADRID•

ArSí por esta mi sentencia, lo pro
mmcio, mando y firmo.-Frucluoso
Cid."

La anterior sent-encin rué' publicada
y leída en el mismo d4a de su recha.
y para su inserción en la GACETA DE
MADRID y para que sirva de no>tifica
ción R 13~ denunciadas, Francisca 1,15-.
pez, l\farfa GoÍ17.ález e In'ccencio¡ ~{u:-_
iiiz, r11'VO arfual of)miciiio 1) r;nr::dero.
de las 'mismas se igncra, ex:pido y fir-'
nlO la presente cédula, con el vistO'
b.uenode S. S. y sellada con e-l. d~l
Juzgado.. .

Don José Delgado Menasalvas, Juez
municipal de esta villa de FU-ellCa:~
Hente. .

Hago saber: Que hallá.ndog,e va"'!
cante la plaza de Secretario suplen...
te de este Juz,gadó municipal por.
haberresl1Hado desiert,a en el eon..¡
curso de traslado a que f'Ué previa...
mente anunciada, se anuncia nuc""l
vamente a concurso libre para su
provisión y p-or término de quirr.:~e

día~, oontados desde que aparezcan
pubUcados en .la .GACETA DE 1't1ADRID Y
Boletín Oficial de la provincia, dei
c<lnformidad con el párrafo quinto del
art.ículo 5.° del Real decreto de 29 de
Noviem:bre dé 1920, Y cuya provisión
se llevará a efectQ de acuerdo con las
disposiciones que con este hecho s~

relacionan de la ley orgáni0a del Po....
der judicial y Real orden y l':.eglamen ·
tú de 10 de Abril de 1871.

Durante expresado término los as"'!
pirantes a ellapresentaráñ sus íns-.
tancias, debidaqlente -diocumentadas,
al señor Juez municipal de l~i;ta villa.

Fuencallente a 26 de Ahril de 1927.
El Juez municipal, José Delgado.
S. H., Antonio Red-ondo.,

JO-4349

Catadau, 2i:¡deAbril de 1927.-El
.Juez. Juan Damasceno Bisbal. .

JÜ-··4348

FUENCALIENTE

CAMBRE

OAlTADAU

D. Manuel. Naya Villamisar, Juez
munieip~1 del término de Camibre,
partido de La Coruña.

Hace público: Que hallú,ndose va
cante la plaza de Secretario en pru..
piedad de este Juzgado, se anuncia a
concurso de traslado, conforme a 10
dispuesto en el artículo 5.° cel Real
decreto de 2-9 de N01iiembre de 1.920,
para que aquellos que se co,nsideren
con derecbo a optar a ella la soliCI
ten del señOr Juez de primera ins"'"
tancia de.! distrito de la Audiencia,
·presentando sus solicitudes dent.ro del
plazo de. treinta días, a contar desde
la inserción de este edicto en .Ia GA
CETA DE MADRID.

Haciendo constar que p,l númerO de
habitantes en este término muqicipal
es 6.6Ú'4 de hecho y 7.006 de derecho,

.s~n el último censo de poblaci6n.
'C~nbre, 23 de Abril de 1927.-El

Juez municipal, Manuel Naya.
J0-43<í6

de e8ta provincia y GACETA DE MA
DRlD; este térmjllú municipal consta.
ce un censo de población de 1.800 ha
bitantes de hecho y 1.4.QOde derecho.

Almatret, 21 de Abril de 1927.
El Juez municipal,l Francisco i-rbonés.

• J0-4217

CALATOR...<\.O

'Vacantes 108 cargos de Secretario
propietario y suplente de esLe Juzga
do municipal, en la, provincia de Za~

ragoza, partido judicial de J.Ja Almu
nia de D-oña Godina; .y debiendo s-e~
provist~s según indican el Real de-

. ereto de 29 de Noviembre 09 1920 v
Real orden aclaratoria de 9 de Di:'
.ciambre del misnlo año, quienes es
tando en cQndiciones deseen salici
tarlos habrán de dirigir sus instan..,;
cias documentadas al señor Juez de
instrucción de este partido de La Al-·
munia, en el tiempo de treinta dms
hábiles, a contar desde la in.serción
de este edicto en la GACETA DE MA-'
DRID Y :en el Boletín Oficial de la
provincia. El censo de esta villa es de
3.550 habitantes de hecho y 3.488 de
derecho, y. la dotación del cargo, los
derechos de arancel.

Calatorao a 27 de Abril de 1927.
El Jue:z: municipal 8uplente (ilegible).

JO--4347

ALM.A.TRET

ALC.u;A DE LA SELVA

JO-<i522

VILLA.lIIT;'"EVA DE SAN JUAN

'~"tíemo 9'j'1 de Enjuieiami-ento, y 1l.Com-l
.~paiiarlasprue1)asque intente valerse,.
-,;cuy;e juicio de faltases por viajar sin.
~bi.lIeteen el f~rrocarril·de la C~mpa-

. . .ñfa. 1\1. Z. y A., para que sirva. de ci
·~tación en forma al Antonio García
:~?oqz.á!ez, e:'q)id-o la presente paJ'a su
. ~rClÓlll en l,a GACETA DE MADRID. . .

. 'Vi11acafias a 29 de Abril de 1927.
El Juez, Felipe Garneros.-El Secreta-
rio, José Llorca. '

pe,. Vacante el eargo de Secretario de
":. este Juzgado municipal; se anuncia
~. 'su :.provisiún a concurso de traslado,
;'..:' ~. término de treinta dl'as; los que
:~. aspir.en a tal cargo deberán presentar
", sus .. solicitudes, debidam~nt:e docu-·

; mentadas. en el Juz~ado de primera
iinstancia. de Mora .oe Rubielos, con
tormea lo' dispue.¡;;to en el Real. de- .
~o de 29 de Noviemllre de .1920. .

Alcalá .. de la Selva,· 23 de At)l~il· de'
1S27·,-'Juan Jasé Tena. . -

JO-4216

n Juan Peláez Torres, Juez mui:J.ici_
.pa.J: de esta villa.

Ba,go saber: Que no habiendo apa
:. recido ins-ertos los edictos que se re
. : mliiel'on a tal :fi:n en fecha de 10 de

. ?1hu'ZO pasado, .anuncianilú el cargo va-
í emte de Secretario suplente de este

J'tJ2gado municipal, se reproducen
maevamente los· mismos, haciendo sa
bar que dicho cargo se halla vacante y
ha.: de proveerse conforme a lo dis
puesto en la ley provisional del Poder
j:miidal y Reglamento de 10 Abril de
1$71, dentro del término de qui:nce
Mas, a contar desde la. puhlicación de
este oo.·icto en el Boletín Oficial de la
pntvin-cia y GACETA DE MADRID; esta
vina oonsta de 2.879 hahita:1lites de de
recho y 2.519 de hecho, y se celeb-ran
3:nUill'm.e.nte por término medio unos
~ jui-eios civiles y 60 de faltas.

Los aspIrantes aC(Jmpaúarán a su
tolieitud eertiftca;ción de nooimiento,

~. . -Dt.ra de buena c()lllijucta y certifi.-cado
dllt examen que acreditel:;u aptitud

., pan. el desempeño del CSll'g'O.
[.:> Villanueva de San. .Juan (sevilla), 28

de Abril de 1927.~EI Juez, Jnan Pe-'
Q.,. lález. -:-El Sooretari(), Antonio Rodrf-
:L

gI2e't.

"['lo; D.. :fra~c!:c~1 Arta1és Pi~l, .J~t;Z rj;?,Ol~~~:n~an~~~~fJeBl:ib~~l~P~;
:: -\. =;d~Ptér~da: pi=~~·~~¿jl~~ 1íl.e~~ 1- Catadáu.

Hago sa]¡,cr:' Que en este Juz.gado llago saber: Que se haUa vac.ante
., ... ,. ml3D.1cipal se halla vácante 1>1' plaza de la plaza eJe Secretario suplente del
'c"S~r.~1:.ario,la cual ba de proveerse por Juzgado muni:cipal de esta ¡villa,
:-.' traSlado. conforme 'determinan el Real'· anunciando su provisión por treiuta
..~;~ deer~to 'dc,:, 29 . de NQlViembN y 9 de días, con arreglo a lo dispuesto por

, .',", Dieiembre de i920, a cuyo e!."ecto los 1 la ley provisional sobre organza-ció-n
~'~~ aspiMmtes deberán. presentar susms-.'I del Poder judici.al y disposiciones
'. :~'., ~i:is con los documer.l.(}s IlHcesarios . comple-m('ntarias a la misma, Jes
, :'~. qm acre-diten-sus aptitudes...~<lnforme , de la publita-ción d:e este anuncio E'n
. ",., se. especifica en las. citadas· dii3pnSiCiO-\ la GACEl'.-\. DE MADf:lD y Bolel'ín Ofi- 1

':',ne;, para e! oesempeño del refarido cial de la prl)\'incia. I

-':.::';.'l:.::trgo, ante el sellor Juez de. primera. . L.OS. aS.'P.i1>arit.es PI'.e3Cnt.<tl'ál1 !';us... 1'

:;:'fust~ncia de 1'..érida, que 'es.el de este. 1 solicitudes durante dicho plazo al
.' ..,.l.la11:do. ctentro.del lé¡'mino de trciI).l'a· ¡ s-eñor Juez. municipal de esta viJ,!a.
··.;,~5ifas,a. cói:!tardcsdelapublicacio.n {l(~l ·lEste Jtlz:.1:údo eonstn M5-H ve_o

• ,> presente edicto en.~I.]]e)lct1n~Oficí(ll L {:inos~: - .~. '. .... . . ' ¡
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juiciQ, y notifíquese esta. ~cnten¿'¡ia ::u
condenado porrnedio .de edictosqne
se publicarán en la GACETA DE "MAUnID;

A.sí por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Fruct.uóso
Cid;"

La anterior sentencia fu¿ Publi'carlli
y leída en el· mismo día de 511 fecha.
y para su inserci6n en la G....CETA DE
:MADRID Y para qu~ sirva de notifica
ción al denunciado :Miguel Núñ-ez Se..,
rrano, cuyo. actual d;omicilioo p.ara
dero del mIsmo 00 19nara, expido y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. S. y ~ sellada· con el del
Juzgado en Madrid a 22 d-e Abril de
1927 .-EI secretario, José Banes~r.--:
V.o B.o, el Juez, Fructuoso Cid. .

En el e:tpoe<"lti.e!Jle de juicio verbal
?e falt~, seguido en este Juzgado, ba...
JO ~lllUum.. 267 del año 1927, por ve
JacI6n, y contra Pedro del Campo Li~
nal'es, aparece la siguienlte. ..

"f<eutencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 8 de .Abril d~ 19'27' el se
fío-r D. Fructuoso Cid v Abad, Juez
~unicilpa.l del distritto de.l Centro, ha- .
lmmdo YISto las diligencias d.e juicio
v-erbal d..e faltas, seguidas entre par
tes, de la una el MinisleJ'lio Fiscal, y
d-e otra como· denunciad,:\" cUya edad
y demás· cireunsLaneias ya constan~
POCLro del Ga.mpo LinaI"es.
. Fallo qUfl debo condenar y condeno

al denunciado Ped.ro del Campo· Lina
res a la multa de lreintapeBetas <Jl,:IS
hará €fectivas en papel de pagos al Es"';
tado, sufriendo, en caso de insolven..
ci.a. el apremio ;pe.rsoU11! eorrespOJl-'
(1i1~D;t-e, y~. pago de las costas del
JUICIO, y nO~Ifiquese esta sentencila al
con'(Ien~do por m-adio de edictos q\l6
se pTIbhcarán en la GACETA DE M.\DRID.

As! ¡por !'\st~ mi F.·entencia, lo pro
~~~IO. mando· y ftrmO.-ll'l'UctuO'so

La anterior sen~n-eia fué pUblic~
y leíd·a en ~l mismo día de su feclla. .
:Y.::...Eara su IDse.rei6n S¡l. la GA,CE'r:-1 Di
~ Y para @e sirva de noti1lch...;
e~n al" deJluneiadQp~.~ Ael Ca~p:9
Lmares, cuyo actuaJ .dQlIUl.C11I9 q ~a.~ ;
G.:e.r-o. del rmSlno se 19D,.ora expIdo "f.:
firmo l~ presente cédula ~n el vi$tO : .
bue-n.o ~~. S.;ysel1A9a con el dél·
J~do eh M.adrld a ~2 de Abril de
1927 ,--;El SeQxytaiio. J9sé B~lester'-':.
V/> B., ~l Juez, FruotuoSo Cid.. .

y para su ~rci6n en la GACETA DE
MADRID y" para que. sirva de notifica
ciória1 d€nunciado Francisoo. Ponee de
León y Díaz deVel.asw, cuyo· actual
domicilio o paradero del mismo se ig
nora, expido y firmo la presente cMula
con el viSIto bueno de S.· S. y sellada
can el del Juzgado.

Madrid a 22 00 Abril de 1927.-EI
Juez, Fructuoso Cid y Abad.-EI Se~
creta;rio, José Ballester. .

En el exped!iente d~ juicio verbal·
de faJtas, seguido en este Juzgado, ba
jo .el núm. 278 del año 1927, por ma-

. los tratos, y contr,a Ma,ría del Carmen
Rodríguez y María Garda, aparece la
siguIente

"Bentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 8. de Aibril de 1927; el se
r.or 0., Fructuoso Cid.y Abad, Ju.ez
municipal del distrito del Centro, ha
biendo visto las diligencias d'e juicio
-verbal de faltas. seguiqasentN par
tes, de la una· el Ministerio Fi8~al, y
d~ otra como denunciadas; cuya edad
y demás circunstancias ya constan,
María del Carmen Rodriguet y. María
García. • -

Fallo que deb.o condenar y condeno
a las dJenuneiailas María d-el Cannen
Rodríguez y Mall[·a Garcia PancoJ'oo a
la. multa de treinta pesetas a cada
una, que harán efootilvas en ;papel de
pagos al Estado, sufri.endo, en caso de
insolvencia, el· apremio .personal co
rrespondient-e, y por partes iguales las
costas del juicio, y llotifiqtlese esta
sentencia por medio de e.üctos que se
publicarán en la GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nundo, mando y flrmo.-Fructuoso
Cid."

La anterior sentencia fué publiead-a
y leida en el mismo·di:l de su fecha.
y para su inserción Gn la G....CETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica..,
ci6D. a las denunciada". María del Car
men Rodríguez y Maria Garcíá, euyos
ac.~uales do~iciIios o parodero de las
mISIllas se Ignora, expido y firmo la
presente cédula COn el Visto bueno
de S_ S•. y sellada· con el del Juzgado
en 1'f,adrId a 22 de· Abril de 1927 -El
Secretario, José Ballester.-V.o B:o, el
Juez, Fructuoso Abad.

En el e.::.;¡p.ediente de juicio verbal
?e faltas. seguido en este Juzgado, ba
JO el núm. 278 del año 1927, por ma-
los tratos, y contra Miguel Núñez. Se~ .
rr<!-no, aparece la siguiente Por la pre$eJlt.e se ~ll.a. llama .¡i<
"~ntencia.-En la villa y Corte Ge p!~ a Pedro Pérez R(lil~íguez, a·· -

~Iadrld a 8 de Abril de 1927; el se- oIIlado últimamente en 'la eaIl~·
:COI" P: Fructuo~o 9id y Abad, . Juez San Onofre,. nÚill. 3. PlFi qqe ~. ~
~U:p.H:I¡Pa.1 del dISt~Ito tiel Centro, ha- tro del térmlDo de s-egi1í¡.do día: e:t.if:
blendo VIsto las dIligencias d'E'l juicio parezca ante este Juz~Q·mÚJlic~
-verbal de faltas. sew~idas. ~ntr.:e par- del distrito del ~ntro~ sl10 ~ Iu e~
te~, ~ la una el l\ll:rlsLerlO Fl:>cal. y He de Santa CatalmR, nwn. 1. Rr~~
~ .O't~a COJll~ denunCIado,. cuya ed~d y pa.l, ·eón el fin de qu:e haga efeJ'UYi
--s: .~ás ~It.cunst-ancia,s ya cOlBtan, la multa de tr~inta pe:setas que ié' h"á
MIguel Núnez Serrano.' . sido impuesta en juieio de faltas ~b-
1~lo q~€ debo. conden;: y CC'nüenrJ l¡ guido bajo el nl.iin. 3.003 de orden@1

~. enuuclado r~11.g~el ~ullez .Serrano.. , a~o 1.92{j; np.ercibido que de nO. ye-,;
1t.~Y~fmu!t~ d.e. t! ~lIlW pe.:;eta...c;, 'que het-.¡ rlfi~rrI'l{) sufrIrá el apremio pebional
:r..... e ectIV~S en papel do l~ng-os :)1 EE- cOrrespondiéde.

. ~.do, sufrIend.,t::, en il<:;;ode. in<;olven- !Y .~)fU·U .su inserci6n en la GACETi
~,:l apren.!!) :per,;o-;-:.:-.! r.orrc';[Jo!l- I m: M..,¡)'E!-m, ,e~:do la presente, ·Yisa
,. J Y al pabO de ¡a.s tostas de! da 'pGr S. S";l ep-' MaW;:i9-. a .~ de Abril

11adrid, .22 de Abril de 1~'7.-EI
Secr~tari-o,· José Ballester.-V.o B.o, el
Juez. Fructuoso Cid. .

En el expedienie de juicio verbal
. de f~ltas segui.do en este Juz.gado, bajo

el numero 205 del afio 19:"27, por malos
tratos. y. contra Francisco Po-nee de
Le?-n .y Díaz de Velásco a.pal'eee la si
gmente

"-Semencia.-En la villa y Garte de
Madrid a 8 de Abril de 1927; el señor
D. Fructu'Qso Cid y ft..b3ld, Juez muni-,·
ci,p~l·~éldistrito del·Centro, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas· entre partes,· de ··la una el
Mini~t-erio ftSéal, y de otra, como de
nun~Iado;cuy.a edas y demás circuns
tanCIas ya constan, Fr-aIlJCiseo Ponee
4i'e Le6n, . . . . .

FBUO que· debo· c:Ondenar v condeno
al denun'Ciaodó· Francisco· ·P(m~e· de
:J..eón y. Dfaz deVela.sco a la·multa de
treinta pesetas, que· hará efecti:vas en·
papel d-e:pagos al Estado, sufriendo, en
~1loSode insolv~ia, el ~premio per
l>ona1 corr~p?~dIente y.al pago de ¡as
Cost.as del JUICIO. y nolIffquesel~ esta:
s~t<encia al condenado ·por medio· de
edlOtos que se publicarán en la GACE'rA
DE MADRID•.

~~por esl.-a mi sentenc'ia,· lo pro
nUllJllIO, mandQ y fl.I'ttoo.-Fr'iíbt ..'.' ..
O·~ . Abad" . uoso~.y .. .

Laanteri6r sentencia rué PUblica:da
y leíd-a en el mismo díJ). ~ ~u, :(ej2b il..

En .el expediente de juicio verbal
de fá;lta.s, se,,<>uido en este Juzgado bajo
el núm. 2·50 del año 1927, por estafa,
y contra Ramona Jez Alonso, aparece
la si~iente:

"S8Illten:cia.-En la villa y Corte de
Madrid a 8 de·Ai})rU de 1921; el señor
p. Fructuoso Cid Y Abad, Juez Uluni
ópal del distrito del Cent.ro, vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes, de la UI1a el
~'!inisterio fiscal, y de mra como de
nunciada. cuya edad y demás rircuns..
cunstancias ya con¡;tan, Rámona Jez
Alonsll, . ..

Fallo. que· debo ~n;:~nar y condeno
ala d-enun-ciada Ramürta. Jez AI,onso;
a.la pena de c~n'OO días dI" arresto me
nor, ,a que pague a l\Úitías Santos dos
pesetas sesenta céntimos en concepto
de indemnización y al pago de las
costas del juicio y destrucción de la

• moneda a que se refle¡'en estos autos,
y notificando esta sentencia por m-¿dio
de edictos que ~e inedtarán en la GA
CETA DE MADRID.

As! por esta· mi senten-cia, lú pro
nuncio mando v firmo.-Fructuoso
Cid.... •• .

La anterior sentencia fu<i publicada.
y leída en el mismo dia de su fecha.
y para su inserción en la GACETA DE
l\IADRID Y para que sirva de notifica
ción a la denun.ciada Ra:m'Üna Jex Alon
so, cuyo actual domicilio o paradero
de la misma· se ignora, e:qJido- y firmo
la: presente Cédula con el visto bueno
de S. S:- y sellada con el d.el Juzgado.
. M-adrid a 22 de Abril de 19.27.-EI
Juez, Fructuoso Cid y Abad.-EI Se
cretario; José :SSUéster,
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\. ln7.---c-EI l u,ez 'inunici~l,.~!:uc- : que dent.Fo ·ael témnt'-iD-(),~'-d"';;e~'':"'S~eg;und~~Qt--:~ge-n-e"';'i""':'aa~d"';'e-l--U-io&-i-o.-v"';'e-J$-:":'al:":""de~f;';"a1~ta:s,;':""::'-:":s:!:e~
¡~O Gjd y .ADad.~ S~l'etario, Jo.sé ! dfa.~eomparez.ea. ~te ~te .TUZ'gado~ ; ~iQa~ e:st;re parles,. de fa, una.. el.~
I ~uesWr. . ; nieipal" (\el clisf.rlto. t:ml Centra.. sito. en. ;, nlSteno furear, en re¡p.resem.aeióft 00 la

, Ia.. ca!Ie' de ~anta Catarin8i¡,riÚIll- 1.,. . a-cción pública, y LeOlf.l[)ldo González
: Pl'lllil.1pa1,.canel fin. de q:u.e..aaga González de la otra,. CCJomo 'denuncia-
1 electiva la mUlta. de trernta pesetas. do, cuya edad y demás circunstancias
: que fe ha s:id~ impuesta. en. ftIieio de. ya. cwstaa anloerioF.ElilleJlte,.
. faJtas seguido bajo el númerQ 31 d:61
. orden.' del .a.ñn 19\27;.. ~mihidQ qne: '.' Falle cg:re d€bo' C<R"IdeIlial" Y 00ll'tientt

de n(). veBiñ:~rro ~rl1"á. el apremio. . a..~ Go:mález: Goozáfez a ~
personal co:rrespondiente_ peIl2 de~ pesetas re multa;. re

y para su inserci6n en la GACET.CC" prensión y al pago de la.scCJErtas',.. su'-
DE MADRID, e:x;pido la presente visa- 1E'ieB!du, par dwha :rrmJta-,. caro; de. fn_
d '" S ""adr-d ' ~.. eiI arrestO' subsidiaría ro.-, a por D. •• en lU 1, a 28 de A1Jril .

: de 192~._-El Jne~ municipal.. Fruc- rrespoo.diente;: y líbrese co;pia dall en-
: (;uoso €lld y Abad-El secretai:~¡-osé cabezamien,t-o y paxtedispositiva 'de'
i BaIle5t~ esta. genteIJei&para. Su iUJSerción: en la.<

GACm'A D-ll: ,MÁ-nR-m; a fin; de qlle sirva.
de notificación. :'l!t cundena.aO'. ' .

Asf po:t" esta serdmcia, Eo pronun-
cÍO', mando :y fi:rnna.-J'osé VaJverde.

Publicaci6n.-Leída :i puihlicada lulS
fa- anterior. sentencta:. ,J}'OI" el señor- Juez
ImIDieiJ?a-f ,que la flrana, e&fando ceI~

b:I"andO' autfien.cia pública, en el dia
. <fe su feeba, de' que' yu, ef ecietarlo,

d'oy fe'.-LieeIliefado- J'arro;'" ,,
y para SU rnSJe'l"ci6n. en fa Gtl:eET.!\

DE M'A1YRm. 8: fin de que sirva de nofr..·
fteación a LeopoIdo GonzáJez Go-Il'Z"i- •
lez. expMO' la presen:fe.

Madrid; 22 .de A!JriI da 192.7.---.:,Li
cenciade A:og.el J OITO.

- "." .



MINISTERIO DE LA GUERR...-\.

DIRECCION GENERAL DE lNSTRUCCION y ADMINISTRAClüN

SEC&lOli· DE lATEN.DEIClA.-REQ.O&tADO DE AJUSTES

RELAClON nominal del. personal que perí:eneci6a1 prioier· Ba.t:aIlqn del Regim:íemo de Infantería de Toledo.. núm.. 35
con expresión de los resguardos. poi' créditos de Ultramar que estás pen:dientes de entrega. a roa interesados o SU6

herederos, por ignorarse su actual residencia.

po

.Cabo ,••••••••••••••••••••••••
Id-em. .
Idem. .
Iden" .
Idenl. .
Corne'ta 110 .

Idem.••••.•.....•••• I .

Soldado ." .
Id~ f ••••• , •••

Idem.••••••....•••••••••••••••• ,•••••• , •••
Mem ..
IdeIIl&. .
Idem.•••.•.......•••.•••••••••••••••••••••
I<J:SII1••••" "••• , .
Idem. .
Id'Efm¡. _
1deID¡,•••••••..••••••••••••••••••••• , .
IdeIIli•• ti .

ldem..•••••••......••.••.•.•.•.•....•••••.••
IdeIXli. .
Ide-ID;.•••••••••• of' ,.,
Idea••, ..
Idem. III , ••• "' .

rdem. ,•••••••••
Idem:.••••••. t ••••• " ••••••••••• " •••••••••••

Idem.••, lIIi111 .

Idem. .
Idem. ..
Idem .
1dem... III .

'1dem. ¡
Idem .
Idem.. ..
;Ij¡;l~ .
ldam... " .
7..:1 ....-
...U-~ IIII··· .. ·······I
Idn...........•••.••..................... ~
~6.U. * .

at!1 ,••••••••••••••••••
IdE:alL.. _ .
Id..eKll.••••••••••••••, p _ ••••

Idem...•• ~ ,·:~ .
Id~••.•••....••••,.~••••.•••••,•••••" .
~·············· i,. • Io .»:::; ;,:.... ..

........... t _ • ..-:,. .

Ideim..•.••.....•••• 110 '"

1d.~· t" ..

Idem... ,••••••••••••••••••
l~ .
~ ; '*I*'* .

~ " ~ .
U'8!)1.. ""•••••••••••••••••••••••

CLASES

Segundo teniente .
Id.em ·.•.••• 1I

Sargento lo l ..

Id.em. II .

IdeID;.•••••••••••••• , 1 •••••••••••• ,

Idem de Cornetas;.•••.•....••..••••

NOMBRES

D. Modesto V§.zquez RodrIguez .
El m.1sIIlo .
.A.10n.s0 Peña. Fellpe "III , ••••••••••• " •••

J'uan P1Q.uer Mate-o, ••~ .
Pa.blo Ca.rba-josa L6»e:Z...•••..••••••••••••••••• , .
Francisco Palacios Mvar€Z' ,•••••• f ~ ••••• , ••••• ;.,. •••

~ton1o .cam.bronero G~Z••• II" ••••••••- I '¡.., •••••• ; ••••••••
Eleuterio Sanz M.elendo•••••••• "' •• I)¡. ••••••••••••••••••••• " ~ •••• ~ ...

El mismlO t , ••••••••• 1 ••••••••••••••••••

:E:In1lio R.o-dñguez HeI"Ve-lla iIII .

M.iguel Va:ldés Rom:án , ~ ~ •• , .
JuJián Pérez sant-os ,•.•'••••.•..••.•,,, .....•..••••.••••••••.
Niceto Nú.:fiez Renedo ~ ••••••..••" .
Antonio MarUn Pél'eZ ,.•••••.•...•...••..••••••••. , III •••••

Antonio Laspa.!as Rivera .
Antonio ..A.randa Va.rgas-•••••••.••••.••.••••••••••••••••••••••.•••••••••.•
Antonio IJam-as Lam.as ,.
.AJn,',tomo, López Benltez :•••;; ¡
Antonio a-on.zAJ.ez Pérez .
Am.adeo SalaIlova Tarazona.. ' III •••••••••~ ....

Ant-onIo B~be.rA R.olg III "'.f ••••••
Antonio QaxbajaJ. Fern;Sndez ,. '", -'11I_ "'_..-..- -...-

.A:n.tcm1O- Feaera. MareCJiS: __._ _ --.._...-••
Aliundto An'torA.z Man,ga.s · :
(Je1estino 1Ja.n.deira Puga. , III IIo.
Coneepelón. 'Ce'udón Mvarez.•..•••.••••• ,.•....•.. ,¡ •••••••••••••••• ,,, ••••

Dionisia Fernández Rodr1~ez oo .

Demetrlo Porras Luque.....•...••••..••, .
Domi11go Ruano Sán.cb.ez.•••...•••••••••••• ,••••••.• ,••••••••..•••••••••.
Eduardo Fe:rnández Bajo.•••••••••.••...•......••.••.••••••••••.....•...
Euli)g!o Tejerina Mareos .
FranclsOO GrOV'e Mufioz ,.••••••.•••.•.••••.•••••
Francisco Millán Coso .
Francisco Sánehez I..6pez f ••••••••••

Fldel Sánehez Gondlez ' .
Ferna.ndo Tovar J"urado " .
Francisco Rojano PaIomeque .
Ferna.n.do Lobo Redondo t .

Fausto Finesta.l Ex.J)6s!.to .
nde!o'ttSO Granado Gra.n.ado f ••••••'••••••••••

Jos,é Bezan.llla Fi ;••••..•..••••.••..•.••••
José Mart!n.ez Ncy~ , .;. .;..;._:,:;.:,:,,:,,:,.:.:.:.=:.=.:::~;:¡::I::I

30sá Isa1>e'l Ollet. .
José eam..pano. Becerra...•..•• ~ t ••••• : .

JUaJl Jiménez Ardondia ..
~oeé Rodriguez Arooa .
Juan Garcfa Exparcia .
.JCl8é Rey Paz " +•••• : .

José Alvarez Candes : .
Jull.o Perdig6n Ma.russch ~ .
J'esús Iage Pazos " , ..
Jesl1s Moro Antón. ..
.luan Fernández Vargas ; .
José Valseirv Ber:m1da._ .
J'osé López VilIa.m.or, ' ..
I"orénzo Jiménez Fernández•••.••.•.•.•.•.•••••••"••••••••••••••••· .
Ma.riano Vázquez Llloa.s ' ~••
Ma.nu~ :L6pez Vei~ .
Manuel Ortiz lAbin II~•••••••• ,.••••• '1 " _."' .

~ IHPO~

DEL
BESGUARDO PesetG8.

_1 •
253.583 . 181}.OO
254.503 l.47~O()

,255.795 15~75

254.534 13T~OO

254.618 202.0Q
254.434: :111,50.
254.399 18.50
24&.676 95,65
.254.334. 202,.50
254.322 18,50
25-1~,)n 22.50
254.544 13.50
251_613 18.50
254.397 14,.5Q
254.40'3 l8,5(}
251..399 16,00
254.398 J.6,OO
254.392 16,0&
2540.402 li5,lW
25t.!29 19.50
2S4.407 18$0
254.389 13'.0&
.......... _,ft.~~ el\ eA..c.<N.';:n,. uv,"U'V

~.f.42I 1l}..SG
254.294 18..51)
254.2n 1~,5(}

2G4.315 13~60

254..316 14,,50
254.305 19,5()
254.331 20.50
254.S<l'3 13,50
251.;29 20,50
2,;:i3.{!lS 69~OO

253.444 2Q.50
254.451 2Q,51>
254.447 :19,50
2"54,443 15;5()
254.446 18.50
254.459 lS~51}
2;)3A~tl 69,00
25!.S09 2(),SO
254.47.5 15,.50
254.5:f2 15~'50

254.487 15J5()
254.539 3.9.50
?5~4.77 2l>.50
254.530 22,50·
254..49~ 13,50
254.506 19.50
254.546 18.50
254.518 19,50
254:.549· lS.S6
254.528 19.50
255.796 19.50
254.5(}5 22.50
254.599 22.50
254.589 U.50

, 254.585 ,lS,50
.254.5U 15.50• ..
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CLASES NOMBRES

._ .'"" J

NmWRO
DEL

. BESGUABDO

lHPORTE

Pesetas•
------1(:------

,- .
~ J _ ,o:.

Idem~ .. ,;_ , , III ;-Ir ,¡ í...:. ••••

IderII1.• ~.· t ~ 4 •••

IdeI:D; + , ,.>..~.. ':~.,:,¡;: .. ·it~ :.-" •••
ldeIXi~t ••••••••••• It + tIt.
Id9lll.•.••••.••••••••• , .

'. Soldado .
Id-ElDl•.•••••••••••• III .

, Idam....• tI .

.~~=:::::::::::::::::::::::::::C:::~: ::::;.

Manuel VéI~z Garcfa. ~••••_....................................... 254.580
Manuel Pena." ~:..•_.I.; ,................. .';.,..'.... .254.583
Manuel Ga.rcia Ma.rt1ne~;..~.~':~.~-:;..~'••••••••••••,........................ 254...5,6~

,'14~lIel Fruentes Guer:ra.:..~'·•• .:..n ......;tI;'::~ •• ~__•• u " .-.: '••• ~~. . f¡':¡; ~ 254..562
Manuel Avila, L6peZ,•• I ••',-~..~.,;~,~.~~ ;~~••• II _.. l't:- 25_~561·.

'Manuel TOrréii.s Pique~.~, ~ ;.~;.:o: ~: ~........... 254.586
I N~olás López Presa•....• ~.:~~' ~~~~:.~'.~.~~ , ~•. ~ th.~: .2-.54.61~·
Pedro Mena Cepeda..•......-.; ~~ "••u f.."..•Uf................... ;'~,~ 252.006
Pablo Garrido Navas lhlr n n................ ~;i.:' 25~ ..617
Sixto :Pestaña. Dom.illg1lez ~....................................... .>.¡ 252.QOO

Idénl.......................... ••• Sisinio Garcfu. SlÚlc:hez. ~~, 252.104
; Id8iIll...................................... S'antiago Maria. Expósito :... "0: 252.0&2
\ .
: Id€llll...................................... Sa:lu&tiano Monteagudo LópeL........................................ 252.V97
fliiEUIl.••••••u •••••••••iII.................... santi.~tgo ,.!IIan.eiro c.o~ez ~•.... III.f; ~~:~ •••••• ~;~;:.~i.';,.';..,~, _~!íJ3...o9~:;.:'~~, ~

~~,' ,', ;:, ,:r. ,~~"" _. ._.:'- .. ~>/.. ".', '.. ~_.: ' ....." 1

11'- ,. "'_'_, ~,::.: .":.~ "(~ )',:. ::')~ ~.\. I ~' :"',~ .>~~~~~; '1'~ ',". . ,:.~~:------- 4 __ ..........~:. -- ~ •• '0;-"

~~ta, í4 de:;~.o~d~::~1l}21{';pi ID.·~nie genem1. ~etaD:QTerm~na.
,~ J", --:.::. '. .,.:i.. · ,...;': ,'~;.-: ,,:, '.n:', :>~ "'.",~~

;?'~: '''':~ C'. ~rl': :,;,-. .~-~ .,. ',"",
¡:~·'~·B,.~~G ,~ "t,: 'i; '. '


